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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 

Once de marzo de dos mil veintiuno 

 

 

 

  

  

 

A través del correo electrónico, el 10 de marzo de 2021, fue allegada solicitud de 

copia del acta de audiencia que fuera celebrada el 9 de marzo de la misma 

anualidad1, dicha solicitud no viene firmada por ninguna persona, viniendo dirigida 

de la dirección de correo electrónico operadorjudicial@lupajuridica.com. 

 

Así entonces, al no poder identificar quien hace la solicitud y si es parte o interesado 

en el proceso, se le requerirá a fin de identificarse con nombre completo y número 

de cédula, indicando su interés en el documento pedido y si es parte o interesado 

o en qué calidad eleva la solicitud, por secretaría remítase copia de esta 

providencia a la dirección de correo electrónico antes anotada a fin de ponerla 

en conocimiento. En caso de tratarse de apoderado de alguna de las partes, 

deberá allegar el poder correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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Radicado N.º 055793103001-2021-0006-00 

Proceso EXPROPIACIÓN 

Demandante AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

Demandados FLOR MARÍA FRANCO GALVIS Y OTROS 

A.S.C. Nº 2021-0083 

Asunto Requiere para que informe interés 

mailto:operadorjudicial@lupajuridica.com

